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INFORME SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL 
EMPLEO PÚBLICO – SIGEP II VIGENCIA 2025 

 

INTRODUCCIÓN 

La oficina Asesora de Control Interno del Hospital Regional de Sogamoso E.S.E, en 

cumplimiento de sus funciones y especial lo relacionado con la evaluación y seguimiento 

al sistema de gestión del empleo público SIGEP, presenta el informe sobre el 

cumplimiento de la actualización de las hojas de vida y del diligenciamiento de las 

declaraciones de bienes y rentas correspondiente a la vigencia 2024 y que debía 

reportarse hasta el 31 de julio de 2025. 

El informe se realiza en virtud de lo dispuesto en la Ley 190 de 1995, artículo 1° «Todo 

aspirante a ocupar un cargo o empleo público, o a celebrar un contrato de prestación de 

servicios con la administración deberá presentar ante la unidad de personal de la 

correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces, el formato único de 

hojas de vida debidamente diligenciado en el cual consignará la información completa 

que en ella se solicita…» y en el artículo 2.2.17.7 del Decreto 1083 de 2015 «Por medio 

del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública». 

Además, la Oficina Asesora de Control Interno le corresponde verificar y evaluar la 

operación, registro, actualización y gestión de la información del recurso humano al 

servicio del Hospital Regional de Sogamoso E.S.E. de acuerdo con la normatividad legal 

vigente, cumpliendo con los criterios de que la información se opere, registre, actualice y 

gestione de manera oportuna y que esta sea veraz y confiable. 

1. NORMATIVIDAD 

Ley 87 de 1993. “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en 

las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones” 

Ley 190 de 1995, artículo 1°. “Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la 

moralidad en la Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la 

corrupción administrativa” 

Ley 2013 de 2019 “Por medio del cual se busca garantizar el cumplimiento de los 

principios de transparencia y publicidad mediante la publicación de las declaraciones de 

bienes, renta y el registro de los conflictos de interés” 

https://www.funcionpublica.gov.co/formato-unico-de-hoja-de-vida-persona-natural
https://www.funcionpublica.gov.co/formato-unico-de-hoja-de-vida-persona-natural
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Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.5.1.9, 2.2.16.4, 2.2.17.7 y 2.2.17.11. “Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.” 

Decreto 2106 de 2019, artículo 155. “Por el cual se dictan normas para simplificar, 

suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 

administración pública” 

Decreto 1083 de 2015, numeral 3° del artículo 2.2.17.10, el cual señala: “los empleados 

públicos, trabajadores oficiales y los contratistas de prestación de servicios previamente 

a la celebración del contrato, deben registrar y diligenciar las hojas de vida en el sistema 

SIGEP”. Decreto 2106 de 2019, artículo 155 del, modificatorio del Decreto Ley 019 de 

2012, el cual establece en el párrafo tercero: “Artículo 227. Reportes al Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP). (…) 

“Reportes al Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP). Quien sea 

nombrado en un cargo o empleo público deberá, al momento de su posesión, registrar su 

hoja de vida, su declaración de bienes y rentas y los soportes en el Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), la habilitación por parte de la unidad 

de personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que haga sus veces. 

Al retiro del servicio la hoja de vida y la declaración de bienes y rentas y los soportes 

deberán desvincularse del empleo en el SIGEP, sin perjuicio del deber de conservar las 

hojas de vida por la respectiva entidad, acorde con las normas vigentes. 

Quien vaya a vincularse a las entidades del Estado y su hoja de vida se encuentre 

registrada en el citado Sistema, únicamente deberá actualizar los datos de la hoja de vida 

o de la declaración de bienes y rentas. Las personas que vayan a suscribir un contrato 

de prestación de servicios con el Estado deberán diligenciar el formato de hoja de vida 

establecido por el Departamento Administrativos de la Función Pública a través del 

SECOP.” Decreto 830 de 2021, “Por el cual se modifican y adicionan algunos artículos al 

Decreto 1081 de 2015, Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República, en 

lo relacionado con el régimen de las Personas Expuestas Políticamente (PEP)". Directiva 

Presidencial 001 de 2023, “Lineamientos frente a contratos de prestación de servicios 

profesionales o apoyo a la gestión” 

Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.5.1.9, 2.2.16.4, 2.2.17.7 y 2.2.17.11. “Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.” 
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2. OBJETIVO 

Efectuar el seguimiento al cumplimiento técnico/operativo del estado de operación del 

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP II, en atención a las 

funciones determinadas en la Ley 87 de 1993 y lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015. 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 

Pública.”, en el cual señala: “ARTÍCULO 2.2.17.7 Responsabilidades de los 

representantes legales de las instituciones públicas que se integren al SIGEP y de los 

jefes de control interno. (…) Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces, como 

responsables en el acompañamiento en la gestión institucional, deben realizar un 

seguimiento permanente para que la respectiva entidad cumpla con las obligaciones 

derivadas del presente título, en los términos y las condiciones en él establecidos y de 

acuerdo con las instrucciones que imparta el Departamento Administrativo de la Función 

Pública; con el propósito de retroalimentar al Hospital Regional de Sogamoso E.S.E con 

oportunidades de mejora que contribuyan al cumplimiento de los objetivos estratégicos 

definidos por la Entidad. 

3. ALCANCE 

El seguimiento y verificación de la información registrada en el Sistema de Información y 

Gestión del Empleo – SIGEP II por los servidores públicos y contratistas del Hospital 

Regional de Sogamoso E.S.E, corresponde para el periodo comprendido entre el 01 de 

enero y 31 de diciembre de 2025. 

4. METODOLOGIA 

El presente informe se elaboró consultando el módulo administración SIGEP II en el cual 

únicamente pueden ingresar jefes y operadores de talento humano, contratos, control 

interno y el administrador de entidades), luego se ingresa a gestión de la información – 

catálogo de reportes – lista de reportes y se bajaron los archivos que arroja el Sistema 

SIGEP II: Monitoreo de Actualización Hoja de vida, Monitoreo de Bienes y Rentas y 

Contratos de Prestación de Servicios Profesionales.  

5. ANALISIS DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

● Servidores públicos Hospital Regional de Sogamoso E.S.E. 

Tabla 1. Tipo de vinculación servidores públicos Hospital Regional de Sogamoso 
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Tabla No. 1 Número total de funcionarios en el periodo evaluado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Gestión de Talento Humano. Elaboración Propia 

Gerente Periodo Fijo 1 1

Subgerente Científico LNR 1 1

Subgerente Administrativo LNR 1 1

Asesor Asesor Control Interno Periodo Fijo 1 1

PLANTA PERSONAL 

APROBDA  A 31 DE 

DICIEMBRE 2025

PLANTA PERSONAL 

VINCULADA A 31 DE 

DICIEMBRE 2025

Nivel Denominación Trabajador Oficial

Directivo

Profesional Especializado Área Salud Provisional 1 1

Médico Especialista Provisional 1 1

Médico General ICAD 0 0

Enfermero ICAD 4 4

Profesional Universitario Área Salud (Terapeuta Físico) ICAD 0 0

Profesional Universitario Área Salud (Bacteriólogo) ICAD 0 0

Profesional Servicio Social Obligatorio (Médico) Periodo Fijo 2 2

Profesional Servicio Social Obligatorio (Odontólogo) Periodo Fijo 1 1

Profesional Servicio Social Obligatorio (Enfermera) Periodo Fijo 1 1

Profesional Universitario ICAD 0 0

Profesional Universitario (Talento Humano) Provisional 1 1

Profesional Universitario (Presupuesto) Provisional 1 1

Profesional Universitario (Contadora) Provisional 0 0

Almacenista General LNR 1 1

Tesorero LNR 1 1

Técnico Técnico Operativo Trabajador Oficial 1 1

Auxiliar Administrativo ICAD 2 2

Auxiliar Administrativo ICAD 1 1

Secretario ICAD 0 0

Auxiliar Área Salud (Enfermería) ICAD 39 2

Auxiliar Área Salud (Farmacia) ICAD 0 0

Auxiliar Área Salud (Promotora) ICAD 2 2

Auxiliar de Servicios Generales Trabajador Oficial 0 0

63 26

Asistencial

TOTALES

Profesional

Nivel Denominación Trabajador Oficial

PLANTA PERSONAL 

APROBDA  A 31 DE 

DICIEMBRE 2025

PLANTA PERSONAL 

VINCULADA A 31 DE 

DICIEMBRE 2025
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En cumplimiento al seguimiento del periodo 01 de Enero a 31 de Diciembre de 2025, 

realizado por la Oficina de Control Interno, se procedió a verificar el cumplimiento al 

cargue de los documentos exigidos en el aplicativo SIGEP II, a los 26 cargos que se 

encuentran vinculados en la planta de personal del Hospital Regional De Sogamoso 

E.S.E. en lo concerniente a la oportunidad, integridad y confiabilidad de la información 

registrada, la cual se realiza al total de funcionarios y contratistas de prestación de 

servicios inscritos en el sistema. 

Tabla No. 2. Cantidad de funcionarios vinculados del Hospital Regional De Sogamoso E.S.E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Gerente Periodo Fijo 1

Subgerente Científico LNR 1

Subgerente Administrativo LNR 1

Asesor Asesor Control Interno Periodo Fijo 1

Profesional Especializado Área Salud Provisional 1

Médico Especialista Provisional 1

Enfermero ICAD 4

Profesional Servicio Social Obligatorio (Médico) Periodo Fijo 2

Profesional Servicio Social Obligatorio (Odontólogo) Periodo Fijo 1

Profesional Servicio Social Obligatorio (Enfermera) Periodo Fijo 1

Profesional Universitario (Talento Humano) Provisional 1

Profesional Universitario (Presupuesto) Provisional 1

Almacenista General LNR 1

Tesorero LNR 1

Técnico Operativo Trabajador Oficial 1

Auxiliar Administrativo ICAD 2

Auxiliar Administrativo ICAD 1

Auxiliar Área Salud (Enfermería) ICAD 2

Auxiliar Área Salud (Promotora) ICAD 2

Técnico 26

Profesional

NIVEL DONOMINACION
TIPO DE 

VINCULACION

PLANTA PERSONAL VINCULADA 

A 31 DE DICIEMBRE 2025

Directivo
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● Monitoreo Hoja de Vida 

La Oficina Asesora de Control Interno con el fin de verificar el cumplimiento del artículo 

primero de la Ley 190 de 1995 «Todo aspirante a ocupar un cargo o empleo público, o a 

celebrar un contrato de prestación de servicios con la administración deberá presentar 

ante la unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la dependencia que 

haga sus veces, el formato único de hojas de vida debidamente diligenciado en el cual 

consignará la información completa que en ella se solicita (…)»  analizó tanto para los 

servidores públicos como para los contratistas vinculados al Hospital Regional de 

Sogamoso E.S.E., la siguiente información: 

 

Actualización Hoja de vida servidores públicos 

Para el seguimiento de este punto, se llevó a cabo la consulta “Monitoreo actualización 

Hoja de vida” (SIGEP II), vigencia 2.025, la cual registra: 

Tabla N° 3. Actualización hoja de vida servidores públicos Hospital Regional de Sogamoso E.S.E. 

 

 

 

Fuente: SIGEP II. Elaboración Propia 

Verificada la información cargada en el SIGEP II, relacionada con la planta de personal 

del Hospital Regional de Sogamoso E.S.E. vigencia 2025, se evidenció que la 

información es coherente con el número total de cargos a la planta aprobada para la 

Entidad. 

Realizada la verificación de los servidores públicos del Hospital Regional de Sogamoso 

E.S.E. vigencia 2025, se observa que el 100%, de las hojas de vida se encuentran 

aprobadas. 

 

 

 

N° Hojas de Vida Registradas N° Hojas de Vida Actulizadas SIGEP Hojas de Vida Aprobadas SIGEP

26 26 26
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• MONITOREO DE ACTUALIZACIÓN DE HOJA DE VIDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO E.S.E. Código: E-DO-PI-FT-01 

EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA GESTIÓN Versión: 03 

INFORME SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO – 

SIGEP VIGENCIA 2025 

Fecha: 2024/06/11 

Página 8 de 10 

 

 
Este documento es propiedad del Hospital Regional de Sogamoso Empresa Social del Estado. 

Su reproducción estará dada por el proceso de Gestión de calidad 

● Monitoreo Bienes y Rentas 

Para la verificación de la información que emite el SIGEP II, se analizó el reporte 

denominado “Monitoreo Bienes y Rentas “año declarado 2025, presentando los 

siguientes resultados: 

Tabla N° 4. Monitoreo bienes y rentas Hospital Regional de Sogamoso E.S.E. 

 

 

 

Fuente: SIGEP II. Elaboración Propia 

Novedades observadas en el Monitoreo Bienes y Rentas SIGEP II 

En el análisis de monitoreo de bienes y rentas de la vigencia 2025 se evidencia que los 

servidores públicos del Hospital Regional De Sogamoso S.A.S. actualizaron y 

presentaron la declaración de Bienes y Rentas, vigencia 2024, presentada en el 2025. 

Tabla N° 5. Novedades monitoreo de bienes y rentas – Vigencia 2024-2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total Funcionarios 
N° Registros Declaracion Bienes y Rentas  

SIGEP 2.025

% Cumplimiento Declaracion Bienes 

y Rentas  SIGEP 2.025

26 26 26



 

 HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO E.S.E. Código: E-DO-PI-FT-01 

EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA GESTIÓN Versión: 03 

INFORME SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO – 

SIGEP VIGENCIA 2025 

Fecha: 2024/06/11 

Página 9 de 10 

 

 
Este documento es propiedad del Hospital Regional de Sogamoso Empresa Social del Estado. 

Su reproducción estará dada por el proceso de Gestión de calidad 

6. CONCLUSIONES 

En cumplimiento al seguimiento periódico realizado por la Oficina de Control Interno, se 

procedió a verificar el cumplimiento al cargue de los documentos exigidos en el aplicativo 

SIGEP II, correspondiente a la vigencia fiscal 2025, en lo concerniente a la oportunidad, 

integridad y confiabilidad de la información registrada, la cual se realiza al total de 

funcionarios y contratistas de prestación de servicios inscritos en el sistema. Para dicho 

propósito, se adelantaron las siguientes actividades:  

 

• Solicitud de información a la Dirección de Talento Humano relacionada con las 

novedades de personal, y a la Oficina Jurídica en referencia a los contratos de prestación 

de servicios personales.  

 

• Posteriormente, se procedió a la confirmación en el aplicativo SIGEP II administrado por 

el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), mediante el perfil de 

consulta asignado a la Oficina de Control Interno (OCI), atendiendo los lineamientos 

establecidos para estos efectos. 

 

La Oficina Asesora de Control Interno, como Tercera Línea de defensa, en la actividad 

de revisión de manera independiente y objetiva, presenta las siguientes conclusiones: 

● De los 26 servidores públicos vinculados al Hospital Regional de Sogamoso E.S.E. 

en la vigencia 2025, se observó que el cumplimiento del reporte de Bienes y 

Rentas es del 100%. 

 

7. RECOMENDACIONES 

● Se recomienda continuar con las acciones que garanticen la calidad y oportunidad 

en el cumplimiento del registro de la información sobre las Declaraciones de 

Bienes y Rentas. 

 

• En referencia al cumplimiento del Decreto 830 de 2021, las declaraciones de 

personas expuestas se encuentran al día. 
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• Verificados los reportes del SIGEP II, sistema de información y gestión del empleo 

público sigep II, monitoreo de Bienes y Rentas vigencia 2024, presentada en el 

2025 se encuentra actualizada. 

 

 

 

 

 

______________________________ 

Elmer Ayala Mejia 
Asesor de Control Interno 
Hospital Regional de Sogamoso E.S.E. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


